
:3ótlt
Y BUIN

ii¡1,,,rrl :r!¿t¡i¡

Secretaría Municipal

BUIN, 19 de Abril de 2018

DECRETOALCALDICION' 1065 I VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,
72 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley No 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: '1..- Que por Decreto Alcaldicio N' 1126 de fecha 27 de Abril de 2015,
se instruye investigación sumaria para determinar eventuales responsabilidades
administrativas, teniendo especial consideración en la denuncia efectuada por la srta.
Loreto Rubio, ex monitora del Programa Verano /unto a Usted, en contra del funcionario
don Luis Toro Aguayo Encargado de la Oficina de Organizaciones Comunitarias,
dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario. Fiscal Gerónimo Martini Gormaz.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 124 de fecha 15 de Enero de 2018,
se designa a don Ítalo Pérez Galaz, como Nuevo Fiscal de la Investigación Sumaria instruida
por Decreto Alcaldicio N" LL26/2015.

3.- La Noüficación de fecha 30 de Enero de 2018, realizada la
Secretaria Municipal(S) a don Ítalo Pérez Galaz como Nuevo Fiscal de la Investigación
Sumaria.

4.- El Oficio N'223, de fecha 16 de Abril de 20L8, a través del cual el
Asesor furídico solicita al Sr. Alcalde reasignar la investigación Sumaria instruida por
Decreto Alcaldicio N" 1,126/2015.

5.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar como Nuevo
Fiscal a doña Viviana Vásquez González.

DECRETO.

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.

{E^'J

LC LOBOSIMO GORIVIAZ

CIPAL
ABOGADO

O MUNI

MA m s,

ü) a Fiscal
A,J údica

SI]CI\,I U
c.\D'ro o\ME oqunrn¡oi\Ma m\o, aR\Nueo Fis¿r\Dsmdr tu

ALCAL

ILUSTRE t'tUNICIPALIDAD DE BUIN

1.- Desígnese a doña Viüana Vás qu.ez, Gonzálerz, Directora de Tránsito y
Transporte Público, como Nuevo Fiscal de Ia Investigación Sumaria instruida por Decreto
Alcaldicio N" 1126 de fecha 27 de Abril de 2015 para determinar eventuales
responsabilidades administrativas, teniendo especial consideración en la denuncia
efectuada por la Srta. Loreto Rubio, ex monitora del Programa Verano /unto a lJsted, en
contra del funcionario don Luis Toro Aguayo Encargado de la Oficina de Organizaciones
Comunitarias, depe¡fliente de la Dirección de Desarrollo Comunitario.
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